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La Subprocuraduría de Ordenamiento fenitorial de la procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento
Territorial de la Ciudad de [4éxico, con fundamento en los artfculos 5 fracciones I fxl, 6 fracción ¡V i5
BIS 4 fracciones I y X. 21, 27 ftacción lll, 30 BtS 2 de la Ley Orgánica de ta procuraduría Ambieñtal y
del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4 fracción lV 52 fracción l, y 101 prjmer párrafo de
su Reglamento; habiendo analizado ¡os elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2017-
2961-SOT-1204 relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la
presente Resolución considerando los siguientes' ------

Exped¡ente: PAOT-2017-2961§OT¡ 204

RESOLUCIóN ADMI NISTRATIVA

Ciudad de México, a 3 0 ocT 201i

ANTECEDENTES

Con fecha 06 de septiembre de 2017, una persona que en apego al articulo 186 de la Ley de
Transparencaa, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la C¡udad de México, ejerció
su derecho a solicitar la confidenc¡alidad de sus datos personales denunc¡ó ante esta lnstitución
presuntos incumplimientos en mater¡a ambiental (derribo de arbolado) por activ¡dades de obra en el
predio ubicado en calle Tokio número 407, colonia Portales Norte, Delegacióñ Benito Juárez, la cual fue
admitida medianteAcuerdo de fecha '13 de septiembre de 20'17

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, sol¡citudes de
informac¡ón y se informó a la persona denunc¡ante sobre dichas d¡l¡gencias, en términos de los artículos
5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV, V Vll, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, asf como 90 de su
Reglamento

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se
t¡ene lo siguiente:

En mater¡a amb¡ental (derÍbo de arbolado)

Durante el reconoc¡miento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad, en el predio
ub¡cado en calle Tokio número 407, colonia Portales Norte, Delegación Benito Juárez, se constató una
construcc¡ón en proceso ¡a que cuenta con planta baja pr¡mer nivel y el desplante del segundo. Al frente
de la obra se observó un árbol de la especie f¡cus de 4 metros de altura aproximadamente, sobre la
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ANÁLrsrs y vALoRActóN DE LAS pRUEBAS y DrsposrcroNES JURíDrcAS ApLtcABLES

En el presente expediente, se añalizó la normatividad aplicable en la materia ambiental (derribo de
arbolado), como lo es la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en ta Ciudad de l\¡éxico y la Norma
Ambiental NADF-001 -RNAT-201 5 ------
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misma banqueta se observó un cajete vacío. A decir del residente de la obra manifestÓ que existla en el

cajete un arbusto y que los bomberos lo retiraron, derivado de la lluvia

Asimismo, personal adscrito a esta Subprocuraduría med¡ante el uso del programa de Google Earth, se
realizó un análisis multitemporal en el que desprende una imagen de fecha febrero de 2017,
constatándose que frente al predio objeto de la denuncia se ubicaba el cajete en donde éxistía de un
arbusto de la especia conoc¡da como Rosa Laurel de aproximadamente 3 mekos de altura, que
contaba con una inclinación de aproximadamente 25 grados. -----
Por otra parte, de las gest¡ones realizadas por esta Subprocuraduria, mediante la promoción y
cumplim¡ento voluntario de las disposiciones jurid¡cas relacionadas con las materias de su competencia,
se exhortó al encargado de las obras del predio objeto de la denuncia a que cumpliera con los
requisitos prev¡sto de la Norma Ambiental para la Ciudad de [¡éxico NADF-00'l-RNAT-2015 para poda
y derribo, por lo que el representante legal, presentó un escr¡to e impresiones a color donde se retiró el
arbusto por parte del personal de Bomberos, pero no así la existencia de un árbol

Por último es importante señalar que el arbusto de la especie común Rosa Laurel que se retiró frente a
las obras del predio objeto de la denuncia no se encuentra clasificado como un individuo arbóreo dentro
de la Norma Ambiental para la Ciudad de México NADF-001-RNAT-2015 para poda y derribo. --------
En virtud de lo anterior, durante recoñocimiento de hechos real¡zado por personal adscrito a esta
Entidad, en el predio ub¡cado en calle Tokio número 407, colonia Portales Norte, Delegación Benito
Juárez, se constató una construcción en proceso. Al frente de la obra en via pública, se observó un
árbol de la especie ficus de 4 mekos de altura aproximadamente, sobre la misma banq!¡eta se observó
un cajete vacío. El residente de la obra manifestó que existía en el cajete un arbusto y que los
bomberos lo ret¡raron, derivado de la lluvia. Med¡ante el uso de¡ programa de Google Earth, se real¡zó
un análisis multitemporal en el que desprende una imagen de fechá febrero de 2017, constatándose
que frente al predio objeto de la denuñcia existía un arbusto de ¡a especie conocida como Rosa Laurel
de aproximadamente 3 metros de altura, que contaba coñ una ¡nclinación de aproximadamente 25
grados misma que no se encuentra clasificado como un individuo arbóreo dentro de la Norma
Ambiental para la Ciudad de Méxíco NADF-oo'l-RNAT-2015 para poda y derribo

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunc¡ados, y la valoración de las pruebas que existen en
el expediente en el que se actúa, se realiza de conform¡dad con los articulos 2'l segundo párrafo y 30
BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Tenitorial de ta Ciudad de
llléxico, 90 fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica c¡tada, y 327 ftacción I y
403 del Código de Procedimientos C¡viles para la C¡udad de México de aplicac¡ón sup¡etoria. ------
REST,ILTADO DE LA INVESTIGACIóN

Durante reconoc¡miento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad, en el predio
ubicado en calle Tokjo número 407, colon¡a Portales Norte, De¡egación Benito Juárez, se
constató una construcción en proceso. Al frente de la obra en vía pública, se observó un árbol
de la especie ficus de 4 mekos de altura aproximadamente, sobre la misma banqueta se
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observó un cajete vacío. El residente de la obra manifestó que existía en el cajete un arbusto y
que los bomberos lo retiraron, derivado de la lluvaa. Mediante el uso del programa de Google
Earth, se realizó uñ añálisis multitemporal en el que desprende una amagen de fecha febrero de
2017, constatándose que frente al predao obreto de la denuncia ex¡stia un arbusto de la especie
conocida como Rosa Laurel de apfoximadamente 3 metros de altura, que contaba con una
inclinación de aproximadamente 25 grados misma que no se eñcuentra clasiflcado como uñ
individuo arbóreo dentro de la Norma Ambaental para la Ciudad de [¡éxico NADF-001-RNAT-
2015 para poda y derribo

La presente resolución, únicamente se circunscr¡be al análisis de los hechos adm¡tidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que
el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autor¡dades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con ¡os articulos citados eñ el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO.. Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de coñformidad con lo previsto en
el artlculo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenam¡ento Terr¡torial
de la Ciudad de l\4éxico

SEGUNDO.- Not¡fíquese la presente Resoluc¡ón a la a la persona denunciante

TERCERO.- RemÍtase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Jurídicos para
su arch¡vo y resguardo.

As¡ lo proveyó y firma el Licenciado Emigd¡o oa i,¡árquez, Subprocurador de Ordenamiento Territorial
de la Procuraduría Ambiental y del Orden nto Territorial de la Ciudad de ¡,iléxico -----
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